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Unipersonal» (Sociedades Absorbidas) por parte de
«Pedragosa, Sociedad Anónima» (Sociedad Absor-
bente), con disolución sin liquidación de las Socie-
dades Absorbidas y traspaso de su patrimonio a
favor de la Sociedad Absorbente, «Pedragosa, Socie-
dad Anónima».

La fusión se ha acordado conforme al Proyecto
de Fusión depositado en los Registros Mercantiles
de Barcelona, Madrid y Zaragoza y en base a los
Balances de Fusión cerrados a 31 de diciembre
de 2002 aprobados por la Junta General de Accio-
nistas y el Accionista Único de la Sociedad Absor-
bente y las Sociedades Absorbidas, respectivamente.
La fusión tendrá efectos contables a partir del día 1
de enero de 2003. Se hace constar, expresamente,
el derecho que asiste a los acreedores y a los accio-
nistas de las sociedades participantes en la fusión
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del Balance de Fusión, los cuales se encuentran
a su disposición en el domicilio social.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste
a los acreedores sociales de oponerse a la fusión,
durante el plazo de un mes desde la fecha de publi-
cación del último anuncio de fusión, en los términos
previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 30 de junio de 2003.—El Vice-secre-
tario del Consejo de Administración de «Pedragosa,
Sociedad Anónima», Jordi Casas Thió, el Adminis-
trador Único de «Pazos Vidrios Color, Sociedad Anó-
nima, Sociedad Unipersonal», Pedragosa, Sociedad
Anónima, representada por Pierre Sadi Kirschen, y
el Secretario del Consejo de Administración de «Vi-
tros Vidrios Color, Sociedad Anónima, Sociedad
Unipersonal», Leopoldo Navarro Vega.—37.077.

1.a 30-7-2003

PEDRO CARNER, S. A.

(Sociedad escindida)

CARNER COSTA ASSOCIATS, S. L.

(Sociedad beneficiaria
de nueva creación)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94
de la Ley de Sociedades Limitadas, en relación con
los artículos 254 y 242 del Texto Refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta General Extraordinaria de Accionistas
de la entidad Pedro Carner, Sociedad Anónima,
celebrada con carácter Universal en fecha del 1
de julio 2003, adoptó, por unanimidad, el acuerdo
de escisión parcial de la sociedad Pedro Carner,
Sociedad Anónima, que aportará parte de su patri-
monio a la sociedad Carner Costa Associats, Socie-
dad Limitada, todo ello en los términos del proyecto
de escisión parcial de fecha 30 de junio de 2003,
presentado y depositado en el Registro Mercantil
de Barcelona.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 252 y 242 y concordantes del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
expresamente el derecho de los socios y acreedores
de la sociedad que lleva a cabo la escisión, a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados así como
el balance de la escisión. Del mismo modo se deja
pública constancia del derecho de los acreedores
a oponerse a la escisión en los términos y con los
efectos legalmente previstos en el plazo de un mes
a contar desde la fecha del tercer y último anuncio
del acuerdo de escisión, de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 243.2 y 166 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Igualada, 16 de julio de 2003.—Los administra-
dores mancomunados, Jaume Carner Cortas y
Joseph M.a Carner Costa.—37.085.

1.a 30-7-2003

PORTFOLIO
NAVARRA CAPITAL, S. L.

(Sociedad absorbente)

CAPITAL NAVARRA, S. L.

Sociedad unipersonal

NAVARRA BOLSA, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las respectivas Juntas Generales de socios y
accionistas han acordado la fusión entre Portfolio
Navarra Capital, S. L., Capital Navarra, S. A., Socie-
dad Unipersonal, y Navarra Bolsa, S. A., Sociedad
Unipersonal, mediante la absorción de estas dos
últimas por Portfolio Navarra Capital, S. L., con
la consiguiente disolución sin liquidación de Capital
Navarra, S. A., Sociedad Unipersonal y Navarra
Bolsa, S. A., Sociedad Unipersonal, y la transmisión
en bloque del patrimonio de las dos sociedades
absorbidas a la sociedad absorbente, adquiriendo
ésta, por sucesión universal, los derechos y obli-
gaciones de aquéllas.

La fusión se lleva a cabo en los siguiente términos
y condiciones que se ajustan al Proyecto de Fusión
suscrito con fecha 27 de junio de 2003 por los
administradores de las tres sociedades participantes
en la fusión:

Sociedades absorbidas: Capital Navarra, S. A.,
sociedad unipersonal, domiciliada en Pamplona
(Navarra), calle Arrieta, 11, bis, 2.o, CIF
n.o A-31201031 e inscrita en el Registro Mercantil
de Navarra, tomo 603, folio 138, hoja 6.392.
Navarra Bolsa, S. A., sociedad unipersonal, domi-
ciliada en Pamplona (Navarra), calle Arrieta, 11
bis, 2.o, CIF n.o A-31372048 e inscrita en el Registro
Mercantil de Navarra al tomo 89, folio 66, hoja
1.683. Sociedad absorbente Portfolio Navarra Capi-
tal, S. L., domiciliada en Pamplona (Navarra), calle
Arrieta, 11 bis, CIF B-31773526 e inscrita en el
Registro Mercantil de Navarra al tomo 966, folio
11, hoja NA-19475. Dado que la sociedad absor-
bente es titular de todas las acciones de las socie-
dades absorbidas no procede fijar el tipo de canje.
Tampoco procede establecer procedimiento de can-
je. Las operaciones de las sociedades absorbidas
se considerarán realizadas a efectos contables por
la sociedad absorbente a partir del día 1 de julio
de 2003. No existen en las sociedades absorbidas
titulares de acciones de clases especiales o con dere-
chos especiales. No se atribuye ventaja alguna en
la sociedad absorbente a los administradores de las
sociedades participantes en la fusión. No ha sido
precisa la intervención de expertos independientes.
Tampoco la elaboración de Informe de Adminis-
tradores. La presente fusión no da lugar a modi-
ficación estatutaria en la sociedad absorbente. Por
excepción, la sociedad absorbente tomará la deno-
minación social de una de las sociedades absorbidas,
adoptando el nombre «Capital Navarra, S. L.».

Se hace constar el derecho que asiste a los socios,
accionistas y acreedores de las sociedades afectadas
por la fusión de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado, el proyecto y el balance de fusión, docu-
mentos que podrán ser solicitados u obtenidos en
el domicilio social de las sociedades afectadas, sito
en Pamplona (Navarra), calle Arrieta 11 bis,
CP 31002. Los acreedores podrán oponerse a la
fusión en los términos previstos en la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Pamplona, 15 de julio de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración de las sociedades
afectadas, José Esteban Uranga López-Jacois-
ti.—36.390. y 3.a 30-7-2003

PREVISIÓN ESPAÑOLA, S. A.
DE SEGUROS Y REASEGUROS

(Sociedad absorbente)

SUR, S. A. DE SEGUROS
Y REASEGUROS

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General Ordinaria de Accio-
nistas de Previsión Española, Sociedad Anónima,
de Seguros y Reaseguros, celebrada el 30 de junio
de 2003 y el Socio Único de Sur, S. A. de Seguros
y Reaseguros, en virtud de una decisión del mismo
adoptada el 30 de junio de 2003, acordaron aprobar
la fusión por absorción de Sur, Sociedad Anónima
de Seguros y Reaseguros, por parte de Previsión
Española, Sociedad Anónima de Seguros y Rea-
seguros, con disolución sin liquidación de la primera
y el traspaso en bloque a la segunda de su patrimonio
social a título de sucesión universal, quedando subro-
gada la sociedad absorbente en todos los derechos
y obligaciones de la sociedad absorbida con carácter
general y sin reserva ni limitación alguna.

La fusión se ha acordado en los términos del
Proyecto de Fusión redactado por los Administra-
dores de ambas entidades, tomando como base los
balances de fusión cerrados a 31 de diciembre
de 2002 y verificados por los Auditores de Cuentas
de ambas sociedades, y habiendo sido puesta a dis-
posición de los socios y representantes de los tra-
bajadores la documentación específica señalada en
el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.
Se hace constar expresamente el derecho que asiste
a los accionistas y acreedores de ambas sociedades
de obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de oposición a la fusión que asiste a
los acreedores de cada una de las sociedades, en
los términos establecidos en los artículos 166 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas, quienes podrán
ejercerlo durante el plazo de un mes contado a
partir de la publicación del último anuncio de fusión,
y el derecho de los socios no asistentes a la Junta
General Ordinaria de la sociedad absorbente a adhe-
rirse al acuerdo de fusión en el referido plazo de
un mes a contar desde la publicación del último
anuncio de fusión, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 72 del Reglamento de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado
por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.

Sevilla, 17 de julio de 2003.—El Secretario de
las Sociedades fusionadas. Previsión Española, S. A.
de Seguros y Reaseguros (Sociedad absorbida) y
Sur, S. A. de Seguros y Reaseguros (Sociedad absor-
bente). D. Íñigo Soto García-Junco.—36.303.

y 3.a 30-7-2003

PUBLICIDAD ATLANTIS, S. A.
(Sociedad absorbente)

ATLANTIS MAR, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica que las Juntas Generales Universales y Extraor-
dinarias de las sociedades relacionadas con el título
de este anuncio, celebradas el 30 de junio de 2003,
aprobaron, por unanimidad, la fusión mediante la
absorción «Atlantis Mar, Sociedad Limitada Uni-
personal» por «Publicidad Atlantis, Sociedad Anó-
nima», con la consecuente disolución, sin liquida-
ción, de la sociedad absorbida y adquisición en blo-
que de su patrimonio social por la sociedad absor-
bente, sobre la base de los Balances cerrados a 31
de diciembre de 2002, y conforme al proyecto de
fusión depositado por el Registro Mercantil de Las
Palmas. Las operaciones de la sociedad absorbida
se entenderán realizadas por cuenta de la absorbente
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a efectos contables desde el 1 de enero de 2003.
Se hace constar que la fusión se realiza sin aumento
de capital de la sociedad absorbente, por ser ésta
titular del cien por cien de las participaciones de
la sociedad absorbida, no siendo preciso, en con-
secuencia, realizar canje de las participaciones socia-
les. Por la misma razón, no es necesario informe
de administradores ni de experto independiente. No
existen en las sociedades intervinientes en la fusión
títulos con derechos especiales, ni se otorgarán en
la sociedad absorbente acciones o derechos espe-
ciales como consecuencia de la fusión. No se otorga
ventaja alguna a los administradores de las socie-
dades fusionadas.

Los socios y acreedores de las sociedades par-
ticipantes en la fusión tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados
y de los Balances de Fusión. Se hace constar, asi-
mismo, el derecho que asiste a los acreedores de
cada una de las sociedades que se fusionan a opo-
nerse en la fusión en los términos previstos en el
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
en el plazo de un mes desde el último anuncio
del acuerdo de fusión, todo ello de conformidad
con lo estipulado en el artículo 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

En Las Palmas de Gran Canaria, 17 de julio
de 2003.—El Presidente de los Consejos de Admi-
nistración de las Sociedades Fusionadas.—36.740.

1.a 30-7-2003

RACE NET, S. A.

Sociedad en liquidación

Se convoca Junta General Extraordinaria de
Acciones de RACE NET, Sociedad Anónima, en
liquidación, que se celebrará en primera y única
convocatoria el jueves día 18 de septiembre de
2.003, a las 17:00h., en la Notaría de Don Alfonso
Madridejos Fernández, sita en la calle Eloy Gon-
zalo 4, 1.o C, 28010 Madrid, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance Inicial de Liquidación e Inventario a 30
de junio de 2.003.

Segundo.—Información sobre el estado de la
liquidación.

Tercero.—Ampliación del capital o financiación
alternativa.

Cuarto.—Revocación del acuerdo de reelección
de los Auditores Sociales para el ejercicio corriente
de 2.003.

A los efectos del artículo 274 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, desde el día 1 de septiembre de
2.003, los Señores accionistas y acreedores de esta
Sociedad tendrán a su disposición el Balance Inicial
de Liquidación e Inventario a 30 de junio de 2.003,
así como el Informe sobre el estado de la liquidación
en el actual domicilio social sito en la calle Capitán
Haya 49, piso 11.a-D, 28020 Madrid.

Al amparo del artículo 114 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, el Liquidador único ha acordado
requerir la presencia de Notario para que levante
acta notarial que tendrá la consideración de acta
de esta Junta.

Madrid, 22 de julio de 2003.—El Liquidador único
D. Ricardo Campos Hernando.—37.369.

RAMÓN VIZCAÍNO
REFRIGERACIÓN, S. A.

Anuncio de Escisión Parcial

Se hace público que la Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad
Ramón Vizcaíno Refrigeración, S. A., celebrada el
día 27 de junio de 2003, acordó, por unanimidad
de los accionistas presentes o debidamente repre-
sentados asistentes a la reunión, la escisión parcial
de Ramón Vizcaíno Refrigeración, S. A., mediante

la segregación de una parte de su patrimonio social,
el cual se aportará en bloque a la constitución de
una sociedad de responsabilidad limitada, que se
denominará GRV Grupo Vizcaíno de Empresas
Industriales y de Servicios, S. L. Como consecuen-
cia de dicha aportación, los accionistas de la socie-
dad escindida suscribirán y desembolsarán íntegra-
mente la totalidad de participaciones sociales de
la mencionada sociedad de nueva creación. Todo
ello conforme al balance de escisión de la sociedad
escindida cerrado a 31 de diciembre de 2002 y
de acuerdo al proyecto de escisión parcial de fecha
20 de mayo de 2003 depositado en el Registro Mer-
cantil de Guipúzcoa.

Conforme a lo establecido en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar que los accionistas y acreedores de Ramón
Vizcaíno Refrigeración, S. A. tienen derecho a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
del Balance de escisión en el domicilio social.

Durante el plazo de un mes a contar desde la
última publicación de este anuncio, los acreedores
de la sociedad escindida pueden oponerse a la esci-
sión en los términos previstos en los artículos 243
y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Oyarzun, 9 de julio de 2003.—José María Viz-
caíno Manterola, Presidente del Consejo de Admi-
nistración de Ramón Vizcaíno Refrigera-
ción, S. A.—36.781. 1.a 30-7-2003

RIGHT MANAGEMENT
CONSULTANTS IBERIA, S. L.

Unipersonal
(Antes denominada «RIGHT

MANAGEMENT CONSULTANTS
HOLDING, S. L.»)

(Sociedad absorbente)

RIGHT MANAGEMENT
CONSULTANTS IBERIA, S. L.

Unipersonal

COUTTS CONSULTING
(ESPAÑA), S. A.

Unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Conforme dispone el Artículo 242 del Texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, apli-
cable a las sociedades de responsabilidad limitada
objeto de la presente fusión, se hace público que,
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 127
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, ejerciendo las competencias de la Junta Gene-
ral de Socios, el socio único de Right Management
Consultants Iberia, Sociedad Limitada (antes deno-
minada Right Management Consultants Holding,
Sociedad Limitada), así como los de Right Mana-
gement Consultants Iberia, Sociedad Limitada y
Coutts Consulting (España), Sociedad Anónima,
adoptaron el 16 de junio de 2003, entre otros, los
siguientes acuerdos: Aprobar la fusión por absorción
de las sociedades Right Management Consultants
Iberia, Sociedad Limitada y Coutts Consulting (Es-
paña), Sociedad Anónima (como Sociedades absor-
bidas) por parte de Right Management Consultants
Iberia, Sociedad Limitada (antes denominada Right
Management Consultants Holding, Sociedad Limi-
tada) (como Sociedad absorbente), con extinción
por disolución sin liquidación de las Sociedades
absorbidas y transmisión en bloque de todo su patri-
monio a la Sociedad absorbente, que adquiere por
sucesión universal todos los bienes, derechos y obli-
gaciones de las Sociedades absorbidas, así como
los correspondientes Balances de Fusión cerrados
a 31 de diciembre de 2002.

Los acuerdos de fusión adoptados han tenido
como base los proyectos de fusión depositados en
el Registro Mercantil de Madrid de conformidad
con el Artículo 226 del vigente Reglamento del
Registro Mercantil, y se ajustan plenamente al
mismo.

Se anuncia el derecho que asiste a los socios
y acreedores de dichas sociedades de obtener el
texto íntegro del acuerdo de fusión adoptado y de
los Balances de Fusión, y en cumplimiento del Artí-
culo 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, aplicable a las sociedades de respon-
sabilidad limitada objeto de la presente fusión, el
derecho que asiste a los acreedores sociales de opo-
nerse a la fusión durante el plazo de un mes contado
desde la fecha del tercer anuncio de fusión, en los
términos previstos en los Artículos 166 y 243 del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
aplicables a las sociedades objeto de la presente
fusión.

Madrid, 18 de julio de 2003.—D. José A. Arcila.
Secretario no Consejero. Right Management Con-
sultants Iberia, S.L. (antes denominada Right Mana-
gement Consultants Holding, S.L.); Right Mana-
gement Consultants Iberia, S.L. y D. Ricardo Barck-
hahn Ureta.—Administrador único.—Coutts Consul-
ting (España), S.A.—36.642. y 3.a 30-7-2003

SABROSÓN SERVICIOS
PRODUCCIÓN, S. L.

Anuncio de escisión

Se hace público que la Junta Universal de socios
de Sabrosón Servicios de Producción, S. L., cele-
brada el 30 de junio de 2003, aprobó por una-
nimidad la escisión parcial de Sabrosón Servicios
Producción, S. L. mediante la aportación de una
rama de actividad, a favor de la entidad Positive
Wish, S. L., de nueva creación, quien adquirirá por
sucesión, a título particular todos los derechos y
obligaciones del patrimonio segregado, en los tér-
minos y condiciones del proyecto de escisión sus-
crito por los administradores y depositado en el
Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de la sociedad a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del Balance de escisión.
Los acreedores de las sociedades indicadas pueden
oponerse a la escisión en los términos establecidos
en el art. 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes, contado a partir de
la publicación del último anuncio de escisión.

Madrid, 18 de julio de 2003.—Juan Antonio
Moral Hernández.—36.383. y 3.a 30-7-2003

SIRVENT, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad escindida)

NEVRIS VIGO,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

Escisión parcial

De conformidad con los artículos 242 y 254 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta general extraordinaria y universal cele-
brada el día 7 de julio de 2003, ha acordado la
escisión parcial de la sociedad Sirvent, Sociedad
Limitada, segregando parte de su patrimonio social,
que forma en sí mismo una unidad económica, a
la sociedad Nevris Vigo, Sociedad Limitada.

Se hace constar el derecho de los accionistas
y de los acreedores a obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y del Balance de escisión,
documentos que están a disposición de los inte-
resados en el domicilio social, así como el derecho
de los acreedores de oponerse a la escisión en los
términos establecidos en el artículo 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas durante el plazo de un
mes a contar desde la publicación del último anuncio
de escisión.

Se hace constar igualmente el derecho de los
accionistas, obligacionistas y titulares de derechos
especiales distintos de las acciones, a examinar en
el domicilio social los documentos a los que se


